
Señores  

Juzgado Promiscuo municipal de Supata  

E.                      S.                   D.   

 

 
Proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES: PASCUAL FORERO Y ELSY YOLANDA CELIS DE FORERO 

DEMANDADOS: MANUEL ROBERTO CELIS BUSTOS Y YOLANDA MULFORD JUANIAS  

RADICADO No. 2023-00032  

 

JOSE NARCISO CHAVARRO BUSTOS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

DC, abogado en ejercicio, e identificado plenamente tal y como consta al 

pie de mi respectiva firma, actuando como APODERADO DE CONFIANZA de 

los Sres. MANUEL ROBERTO CELIS BUSTOS Y YOLANDA MULFORD JUANIAS, 

encontrándome dentro del término legal instituido por la normatividad 

jurídica, RESPONDO en tiempo oportuno con base en lo siguiente:   

 

RESPECTO A LOS HECHOS 

 

HECHO No. 1: La demanda se presenta por RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE, pero está hablando de DONACIÓN, son circunstancias jurídicas 

completamente diferentes y NO tiene absolutamente nada que ver la una 

con la otra.   

 

HECHO No. 2: NO ES CIERTO. Se hizo un contrato de arriendo de la finca 

Emaús por un periodo de siete (7) años a partir iniciando el 1º de abril del 

año 2022 y culmina el 1º de abril de 2029.  

 

HECHO No. 3: NO ES CIERTO. La demanda es de restitución de bien 

inmueble y en ninguna parte se soporta sobre préstamo de herramienta 

alguna, o no se encuentra evidenciada de ninguna manera. Todo esto es 

completamente falso.  

 

HECHO No. 4: PARCIALMENTE CIERTO: Lo que omite la demandante en 

este punto son las fechas de inicio y culminación del contrato.  

 



HECHO No. 5: NO ES CIERTO: No hay claridad respecto a este punto, no se 

determina en la demanda si los QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) del 

pago del canon de arrendamiento son pagaderos semanalmente, 

mensualmente o anualmente. No es claro este punto, se deja a la deriva la 

interpretación.   

 

HECHO No. 6: NO ES CIERTO: Mi prohijada Sra. YOLANDA MULFORD JUANIAS, 

consignó la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) de fecha 14 

de marzo de 2022 en el banco BBVA a nombre de PASCUAL FORERO como pago 

del canon de arrendamiento por adelantado. Es de anotar que el valor del 

arriendo es ANUAL y por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) o 

sea, se encuentra pago hasta el año 2027.  

 

HECHO No. 7: NO ES CIERTO: El contrato de arrendamiento está establecido 

por siete (7) años, se pagó su totalidad por adelantado a un valor anual de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) para un total de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) Respecto al dinero sobrante, o sea, 

UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) estaba destinado para 

pago de servicios públicos, o cualquier circunstancia anómalo o 

irregularidad que se presentara. Hago énfasis que hubo una consignación 

por adelantado de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000)  

 

HECHO No. 8: NO ES CIERTO. En ningún momento mis defendidos han 

tenido servicio de energía a cuenta de la de la vivienda de la finca Emaús 

puesto que de un mismo poste se toma la energía para tres usuarios: a.- 

casa finca Emaús. b.- casa del señor FEIMAN SOCARRAS y c.- casa de MANUEL 

ROBERTO CELIS BUSTOS Y YOLANDA MULFORD JUANIAS. La acometida hacia el 

contador hacia la vivienda de MANUEL CELIS Y YOLANDA MULFORD se 

realizó de acuerdo a la norma técnica exigida por Enel Codensa. La 

instalación del respectivo contador llega a nombre de MANUEL ROBERTO CELIS 

BUSTOS, además, hubo una exigencia de Planeación Municipal en el 

momento de subdivisión de la finca, es que se debía tener acceso a servicios 

públicos, “vivienda Digna” esto se acordó en el momento de la negociación 

de nuestro lote con PASCUAL FORERO.  

 



HECHO No. 9: PARCIALMENTE CIERTO. El cultivo de las matas de plátano 

fue sembrado por mi prohijado MANUEL ROBERTO CELIS, para ejecutar este 

proceso era necesario limpiar y soquear el café sembrado en ese lote, esta 

función se llevó a cabo por un valor de trescientos mil pesos moneda 

corriente $300.000. Cancelados al señor GONZALO ALCARÁS ORTIZ a quien, 

además, se le compró SESENTA (60) colinos que después de 14 meses se 

recogen los primeros frutos.  

 

HECHO No. 10: PARCIALMENTE CIERTO. El contrato de arrendamiento de 

la finca es para un beneficio agrario, en ningún momento se estableció que 

el usufructo agrícola fuera compartido de alguna manera.    

 

HECHO No. 11: PARCIALMENTE CIERTO. Esta es una demanda de 

restitución de bien inmueble y nada tiene que ver si recogió café o plátano 

y los vendió, para eso es una siembra, para recoger cosechas y venderlas. 

Aquí no está demostrando de ninguna manera que debería compartir con 

los demandantes la ganancia, para eso se pagó arriendo, para beneficiarse 

de los gananciales cualesquiera que sean.   

 

HECHO No. 12: NO ES CIERTO. Reitero mi respuesta anterior, Aquí no está 

demostrando de ninguna manera que debería compartir con los 

demandantes la ganancia, para eso se pagó arriendo, para beneficiarse de 

los gananciales cualesquiera que sean.   

 

HECHO No. 13: NO ES CIERTO. La finca fue arrendada por los demandantes 

y es potestad de mis defendidos si siembran o no, en ninguna parte del 

contrato se establece que deberían sembrar o no, además que tenía que 

entregarles cuenta alguna.  

 

HECHO No. 14: NO ES CIERTO. Y la respuesta es similar al punto anterior, o 

sea, al hecho No. 13.   

 

HECHO No. 15: NO ES CIERTO. En ninguna parte del contrato de 

arrendamiento dice que mis prohijados tenía que arborizar.  

 



HECHO No. 16: NO ES CIERTO. Además, nunca jamás se delimitó la finca, o 

se les dijo a mis defendidos que había cierto tipo de mojones, mucho menos 

dónde estaban ubicados.  

 

HECHO No. 17: NO ES CIERTO. Ese es un camino veredal con una 

servidumbre que beneficia a la mayoría de habitantes de la vereda, por 

décadas se han beneficiado de ese sendero y hasta ahora y con el ánimo de 

perturbar, se puso la querella ante la Inspección. Ese es un paso obligatorio 

y único para llegar a la casa de mis prohijados. Se anexan firmas de los 

beneficiarios del sendero.  

 

HECHO No. 18: NO ES CIERTO. La finca se recibió en peores condiciones, y 

NO EXISTE evidencia alguna de la forma de entrega por parte de los 

arrendadores.    

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y 

ruego al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas 

las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO y por lo tanto se desatiende lo 

solicitado por el demandante. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1.- DEMANDA CONFUSA. 

  

Toda vez que el art. 384 del CGP es claro, respecto a las circunstancias de la 

restitución de bien inmueble arrendado, en la presente demanda utiliza en el 

hecho 1 como donación. Hecho 3: préstamo de herramienta. Hecho 9: cultivo de 

plátano y café. Hechos 13, 14 y 15 son similares, pidiendo unas supuestas 

cuentas de usufructos por plantaciones sembradas. Aquí simplemente tenía que 

demostrar si hubo o no pago del canon de arrendamiento y servicios públicos y 

demostrar las causales de incumplimiento. En ninguna parte del contrato de 

arrendamiento, se hace énfasis a otras funciones u obligaciones.       



 

2.- MANIOBRAS ENGAÑOSAS y MENTIROSAS HACIA EL JUZGADO.  

 

a.- Se manifestó al Juzgado que mis prohijados NO habían cancelado lo 

concerniente al canon de arrendamiento. Fue la Sra. YOLANDA MULFORD 

JUANIAS, quién consignó la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 

de fecha 14 de marzo de 2022 en el banco BBVA a nombre de PASCUAL 

FORERO por adelantado. Es de anotar que el valor del arriendo es ANUAL y 

por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) o sea, se encuentra pago 

hasta el año 2027.  

 

b.- Se manifestó de igual forma que algunos servicios públicos NO se 

pagaron y presenta costos cercanos a los DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) existe un saldo de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 

($1.500.000) de los CINCO MILLONES DE PESOS consignados y que de 

común acuerdo se decidió que fueran destinados tanto al pago de servicios 

públicos y lo sobrante mantenerlos de reserva para alguna situación que se 

presentara.  

 

c.- SENTIMIENTO DE VENGANZA  

 

Es de anotar que entre demandante ELSY YOLANDA CELIS Y MANUEL CELYS 

existe un vínculo de consanguinidad de primer grado, toda vez que son 

hermanos. En una reunión familiar hubo peleas entre sí, toda vez que tanto 

MANUEL CELYS como su hermano, fueron abusados sexualmente cuando 

eran niños por parte del demandante PASCUAL FORERO, esposo de Yolanda 

Celis, circunstancia esta que salió a relucir a nivel familiar. De ahí se derivó 

la presente demanda como un mecanismo de defensa y venganza. Lo 

anterior me fue confesado por MANUEL CELIS.   

 
 

 

 

 

 



 

PRUEBAS 

 

a.- DOCUMENTALES:  

 

a.- PODER 

b.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

c.- Consignación bancaria de fecha 14 de marzo de 2022 

c.- Firmas 

 

b.- TESTIMONIALES:  

 

Solicito muy respetuosamente se escuchen los testimonios de.  

 

1.- JOSÉ ARMANDO RIVAS – CC. 79.849.900 – Cel: 3229038365 

2.- ADOLFO GONZALEZ – Cel: 3212116564 

3.- FEIMAN SOCARRÁS – Cel: 3134562826 

4.- GONZALO ALCARAS ORTIZ – Cel: 3227108571  

Todos ubicados en la Vereda Santa Rosa del municipio de Supatá 

 

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suya Señor Juez. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Los demandantes y su apoderada conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda. 

 Los demandados conservan la dirección. 

 En mi caso personal como defensor de los demandados, las recibiré en  

la Carrera 8 No. 16 – 21 Piso 7 oficina 201 Bogotá.-  

E mail: josechavarro216@hotmail.com 

Cel: 3138408499 

mailto:josechavarro216@hotmail.com


 

Cordialmente,  

 

 

              José ch.  

JOSE NARCISO CHAVARRO BUSTOS  

CC. 11.429.747 de Facatativa  

T.P. 255.615 del C. S. de la J.  

 

 
 

 

 

 

 







SEGUNDO



SEXTO



ABONO PASCUAL FORERO 02/enero/2023

El día 21 de marzo del 2023 envié yo Yolanda Mulford envíe un audio al señor Pascual
Forero, recordandole la deuda y la respuesta de él fue “por ahora no puedo pagarles,
hasta julio”



NOVENO

DÉCIMO SEGUNDO



DÉCIMO SÉPTIMO

TESTIGOS




